
ANEXO 5 
 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
Agréguese un segundo inciso al artículo 407 de la Constitución de la República del 
Ecuador con el siguiente texto: 
 
“Se prohíbe todo tipo de minería metálica en cualquiera de sus fases en áreas 
protegidas, centros urbanos y zonas intangibles”. 
 
Sustituyase el artículo 54 del Código Orgánico de Ambiente por el siguiente texto: 
 
“De la prohibición de actividades extractivas en áreas protegidas y zonas intangibles.- 
Se rohíben las actividades extractivas de hidrocarburos y minería no metálica dentro del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas y en zonas declaradas como intangibles, incluida 
la xplotación forestal, salvo la excepción prevista en la Constitución, en cuyo caso se 
aplicarán las disposiciones pertinentes de este Código. 
 
Se prohíbe todo tipo de minería metálica en cualquiera de sus fases en áreas protegidas, 
centros urbanos y zonas intangibles”. 
 


